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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisada la DEMANDA EJECUTIVA presentada por el señor EXPEDITO PRADA 

PINTO, con apoderada especial, contra la sociedad ESVICOL LTDA, representada 
legalmente por el señor CARLOS ARTURO CANA ARANGO, o quien haga sus veces, 
observa el Despacho que adolece de los siguientes DEFECTOS:  
  
1.- No se identifica en debida forma el proceso que pretende promover, por lo que deberá 
ajustarlo a los asuntos asignados al conocimiento de la Jurisdicción Laboral, por tanto, no 
cumple el requisito formal del artículo 25 numeral 5º del CPTSS. 
 
2.- No prueba que, al radicar la demanda, simultáneamente remitió, copia de ella y sus 
anexos a la sociedad demandada, como lo exige el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Al corregir esta falencia, deberá igualmente acreditar que se remitió copia de la subsanación 
de la demanda y sus anexos. 
  
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS se devolverá la 
demanda para que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora subsane las anomalías 
señaladas, so pena de rechazo.  
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA,  
  

RESUELVE  
  

PRIMERO: DEVOLVER la DEMANDA EJECUTIVA promovida por el señor EXPEDITO 
PRADA PINTO, con apoderada especial, contra la sociedad ESVICOL LTDA, 

representada legalmente por el señor CARLOS ARTURO CANA ARANGO, o quien haga 
sus veces.  
  
SEGUNDO: CONCEDER al demandante un término de CINCO (5) DÍAS, para que 
subsane las deficiencias advertidas en este proveído, so pena de RECHAZO.  
 
TERCERO: Con esta actuación, la Abogada MÓNICA LUCÍA LEAL BEDOYA reasume la 
representación del demandante, por lo que la sustitución conferida a la Abogada MARY 
LUZ ACEVEDO SAENZ queda revocada, según lo dispuesto en el artículo 75 del CGP.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 

 


